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MENSAJE INICIAL

Continuando con el trabajo emprendido por la Academia Judicial para 
apoyar la conducción de las audiencias de familia, en esta oportunidad 
entregamos la segunda de las tres guías que elaboraremos para esta com-
petencia, la cual contiene un compendio de buenas prácticas para la con-
ducción efectiva y especializada del procedimiento de protección regulado 
en la Ley Nº 21.430 sobre Garantías y Protección Integral de los Derechos 
de la Niñez y Adolescencia. 

Al aumentar los estándares en la materia, dicha ley ha vuelto más exi-
gente y compleja la misión de los jueces y juezas encargados de conducir 
tales audiencias. Estas dejan de ser simplemente un medio para obtener in-
formación que alimente las resoluciones judiciales, pasando a cumplir una 
serie de otros objetivos y estar enmarcada en numerosos resguardos que 
las vuelven mucho más complejas y exigentes en su desarrollo y gestión. 
Esta guía busca facilitar tal tarea, pues contiene ordenadamente el conjunto 
de pasos y acciones posibles, los que han sido relevados producto de un 
amplio diálogo entre pares, con la asistencia de reconocidos académicos 
en la materia. 

Así, desarrolla cuándo deben intervenir los tribunales de familia y qué 
medidas de protección pueden adoptar reforzando el rol activo del juez; 
detalla el procedimiento en la audiencia preparatoria y de juicio; las coor-
dinaciones que se requiere con el sistema integral de protección; realiza 
recomendaciones para operativizar el derecho a ser oído de niños, niñas 
y adolescentes, y cómo considerar e integrar adecuadamente su interés 
superior. Igualmente, aporta estrategias de gestión que permiten adoptar 
buenas prácticas en la tramitación de los casos y en la articulación con la 



institucionalidad para asegurar la información necesaria para la toma de 
decisiones jurisdiccionales. 

Pensadas inicialmente como un instrumento de capacitación en los cur-
sos que ofrece la Academia Judicial, particularmente en el de formación 
de futuros integrantes del Escalafón Primario, las guías para la conducción 
de audiencias se han ido develando como herramientas que exceden tal 
finalidad, pues están demostrando ser útiles tanto a estudiantes que están 
aproximándose a la tramitación concreta en esta justicia especializada, al 
igual que para litigantes, como también a jueces y juezas de familia que ya 
cuentan con experiencia pero que no siempre tienen el espacio y la oportu-
nidad para conocer cómo abordan y resuelven sus pares los problemas que 
diariamente deben conocer en las audiencias. 

Las guías buscan ser herramientas muy prácticas sobre los distintos pa-
sos y situaciones que pueden producirse en las audiencias. La idea es que 
pueda ayudar principalmente a jueces y juezas en el trabajo previo a la 
preparación de la audiencia, durante su desarrollo y en las tareas que se 
derivan luego de la misma. 

Le invitamos a visitar la página web de la Academia Judicial <www.aca-
demiajudicial.cl>, en que podrá encontrar la guía en su versión interactiva.

Juan EnriquE Vargas Viancos 
Director Academia Judicial
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